


* INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA

Acta de Emisión y Notificación de Fallo 
de la Invitación Restringida No. IEEPCO-CAAS-IR-04-2025. 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES 
ÁREAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE OAXACA. 

inicio al acto de emisión y notificación del fallo correspondiente al procedimiento de 
Invitación Restringida IEEPCO-CAAS-IR-04-2024, relativa a la adquisición de materiales, útiles 
y equipos menores de oficina para las diferentes áreas del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; por lo que solicito atentamente a la Secretaria Técnica 
de este comité, se sirva informar a este órgano colegiado quienes son los participantes que se 
encuentran presentes, y que participan en este procedimiento de Invitación. - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------------- ----------------------

En desahogo del punto número dos, en voz de la Maestra Luisa Rebeca Garza López, 
Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva y Secretaria Técnica del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, manifiesta: con su permiso presidente, informo a este órgano 
colegiado que para este acto se encuentran presentes los CC. Saúl lván Pérez Martínez, en 
representación de la empresa Proveedora Escolar S. de R.L. y Gustavo Adolfo Atristain 
Vasconcelos, en representación de la empresa Datrisa Distribuidora de Equipos y Servicios 
Atristain S.A. de C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- - -------------------------------------------------- -

En desahogo del punto número tres, en uso de la voz el Maestro José lzcóatl Bautista Bello, 
Funcionario Público designado por la convocante para presidir el presente acto, manifiesta: 
una vez corroborada la asistencia de los participantes, procederemos primeramente a 
informar el resultado del dictamen técnico .. económico de las propuestas técnicas y 
económicas presentadas en este procedimiento de Invitación Restringida IEEPCO-CAAS-IR-
04-2025, por lo que instruyo a la Secretaria Técnica para que informe a los presentes el
resultado de la evaluación realizada a la documentación legal y administrativa presentada
por los participantes: Proveedora Escolar S. de R.L.; Datrisa Distribuidora de Equipos y Servicios
Atristain S.A. de C.V.; Torres Batiz Pacífico S.A. de C.V. y Negosoft S.A. de C.V. - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------- - --------------------------------

En uso de la palabra la Maestra Luisa Rebeca Garza López, Encargada de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva y Secretaria Técnica del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, manifiesta: 
con su autorización Presidente, con respecto al análisis cuantitativo de los documentos legales 
y administrativos de cada uno de los participantes, se informa que todos los participantes 
cumplen de manera cuantitativa con los requisitos, legales, administrativos y técnicos 
solicitados en el numeral 25 de las bases del procedimiento de Invitación Restringida. - -\-_ -
---------- ------------------------- - ------------------------------------�--

En tal virtud, se procedió a realizar la evaluación cualitativa de los documentos presentad 
en las propuestas técnicas, a fin de determinar la solvencia de las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, por lo que, del estudio detallado de los citados 
documentos, se puede apreciar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------------------------- -------

Respecto a la empresa TORRES BATIZ PACIFICO S.A. DE C.V., en el expediente digital se 
advierte la falta de folios, que en el expediente físico corresponden a las copias de: 
constancia de situación fiscal, opinión de cumplimiento y constancia de no inhabilitación. 
------------------------------- ----- ---- ---------------------------------

En cuanto a la empresa NEGOSOFT S.A. DE C.V., se detectó un incumplimiento generalizado 
en el foliado de todos los documentos que conforman el expediente electrónico. - - - - - - -
--------------------- ------------------------------------------
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